
HA RESUELTO:

PRIMERO: Clasificar el puesto de trabajo reservado a funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional del
Ayuntamiento de Risco (Badajoz), con las funciones específicas a
que se refiere el artículo 92.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 1 del
Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, como
SECRETARÍA de Clase Tercera, conforme establece el artículo 2 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, estando reservada su provi-
sión a esta clase de funcionarios pertenecientes a la Subescala de
Secretaría-Intervención.

SEGUNDO: La presente clasificación del referido puesto de trabajo
surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, sin perjuicio de su debida comunicación
al Ministerio de Administraciones Públicas, de conformidad con lo
dispuesto en el citado artículo 9 del citado Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente resolución, pudiendo presentarse ante este Centro
Directivo o ante el órgano competente para resolverlo, con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponer.

Mérida, a 15 de febrero de 2007.

La Directora General de Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de
la Dirección de Vivienda, por la que se hace
público el Acuerdo de la Dirección de
Vivienda que aprueba la relación de
expedientes de solicitud de vivienda que han
quedado excluidos del proceso de
adjudicación de los grupos de 96 y 73
viviendas ubicadas, respectivamente, en La
Mejostilla y Canchales.

En aplicación de lo establecido en el Decreto 115/2006, de
27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudi-
cación de viviendas de promoción pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se hace pública mediante el anexo
que adjunto se acompaña, la relación de expedientes de solici-
tud de vivienda que han quedado excluidos del proceso de
adjudicación de los grupos de 96 y 73 viviendas ubicados
respectivamente en la Mejostilla y Canchales, así como la
causa de exclusión.

Contra este acuerdo podrá interponerse recurso de alzada ante el
Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente de su publicación, tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A estos efectos se le informa que el expediente se encuentra
en las dependencias de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio, sita en Mérida, Avda. Vía de la
Plata 31.

Mérida, a 26 de febrero de 2007.

La Directora de Vivienda,
ISABEL CEBALLOS EXPÓSITO
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